
 
 

                    GTH-F- 222 V03                                                 Pag 1 
 
 

 

 
CERTIFICACIÓN DE INSUFICIENCIA DE PERSONAL DE 

PLANTA  
 

EL DIRECTOR REGIONAL DEL SENA BOLIVAR 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Centro Agroempresarial y Minero del Sena Regional Bolívar requiere contratar los 
servicios profesionales y/o de apoyo Administrativo de Diecisiete (17) personas para ejecutar 
los objetos y las obligaciones descritas en el estudio previo que soportará la futura 
contratación.   
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado 
por el Artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la 
Resolución No. 054 de 2018;  
 

Por lo anterior,  
CERTIFICA 

 
Que revisada la planta de personal de la Centro Agroempresarial y Minero del Sena Regional 
Bolívar, y conforme a lo anotado en las anteriores consideraciones, se constató que a la fecha 
el personal de planta con capacidad para cumplir las obligaciones descritas dentro de los 
estudios previos elaborados por el Centro Agroempresarial y Minero del Sena Regional 
Bolívar, es insuficiente para ejecutar los siguientes objetos:  

 
E -PEDAGOGO (2): Prestar asesoría pedagógica y metodológica a los instructores y demás 
roles de la estrategia de la formación virtual, para el uso adecuado de las herramientas 
dispuestas en el ambiente virtual de aprendizaje SENA, proporcionando las orientaciones 
didácticas para la ejecución de la formación. 
 
SOPORTE SEGUIMIENTO ACADEMICO (1): Contratación de servicios personales para 
planear, diseñar e implementar estrategias de acompañamiento académico y administrativo 
para contribuir a la retención y permanencia de los aprendices en formación virtual. 
 
SOPORTE ACOMPAÑAMIENTO A LA FORMACION VIRTUAL (5): Prestar servicios 
personales para verificar que los instructores vinculados a los programas de formación 
complementaria y titulada virtual cumplan con las acciones mínimas a desarrollar dentro del 
Ambiente Virtual de Aprendizaje conforme a los lineamientos institucionales, mediante la 
aplicación de los instrumentos establecidos para tal fin. 
 
AGENTE SOPORTE TECNICO (1): Prestar servicios profesionales para realizar 
acompañamiento y soporte técnico - funcional de la plataforma LMS y servicios conexos a 
usuarios internos y externos a través de los sistemas establecidos por el grupo de ejecución 
de la formación virtual; así como, gestionar acciones administrativas y técnicas necesarias 
para el desarrollo de los procesos formativos apoyados en el ambiente virtual LMS. 
 
FACILITADOR ACOMPAÑAMIENTO A LA FORMACION (1): Prestar servicios profesionales 
para acompañar el proceso de verificación al cumplimiento de las acciones mínimas a 
desarrollar dentro del Ambiente Virtual de Aprendizaje por parte de los instructores vinculados 
a los programas de formación complementaria y titulada virtual, conforme a los lineamientos 
institucionales, orientando al equipo de soporte acompañamiento y presentando los informes 
relacionados al proceso. 
 
FACILITADOR RECURSOS PARA LA FORMACIÓN VIRTUAL (1): Contratación de servicios 
personales para ejecutar las necesidades de desarrollo, implementación, capacitación y 
soporte técnico en la programación de aplicativos referentes con el equipo de ejecución de la 
formación virtual. 
 
FACILITADOR ETAPA PRODUCTIVA (1): Contratar la prestación de servicios personales de 
carácter temporal para el apoyo en la implementación de proyecto productivo de acuerdo a los 
planes de negocios o proyectos de I+D+i en los Centros de Formación, con el fin de brindar 
asesoría, acompañamiento y seguimiento en el desarrollo de la etapa productiva de los 
aprendices, centros de formación y equipo de apoyo con el propósito de incrementar la 
aprobación del resultado de la etapa productiva y demás estrategias nacionales para los 
aprendices de formación de titulada virtual y a distancia. 
 
FACILITADOR SEGUIMIENTO ACADEMICO (5): Contratación de servicios personales para 
realizar e implementar acciones que permitan el acompañamiento académico y administrativo, 
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desarrollo de charlas e identificación de necesidades y requerimientos para contribuir a la 
retención de aprendices en formación virtual. 
 
conforme al artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015.  
 
Por tanto se presenta una de las causales establecidas en la normatividad vigente, que implica 
la contratación directa del servicio.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las 
normas de contratación que regulan la materia.  
 
Dada en Cartagena, a los  14 DIAS DEL MES DE ENERO DE 2022 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
Anexo 1: Matriz De Riesgos.  
Anexo 2: Pantallazos del Plan Anual de Adquisiciones 
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